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ACIJER.DO DE CONCEJO NO O47-2O25.S8-MPL-N

Nauta, 26 de noviembre del Z0ZS

EL CONCEJO MUI\ICIPAI. PRCIVINCIAL DE LOR.ETO - NAUTA

VT§TÜ;

En Sesión Extraordinaria de Concejo lvlunicipal del día 26 cle
bre del 2025, a convocatclria cler señor Alcalcje, sr, José Daniel
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ya Mayanchi, reunidos bajo la presidencia de la primera Re gidora

elaida Pizarro wlanuyama y a asistencia efectiva de los señores (as)
reg dores (as), Rolando Arbildo Garcia, Moriana Alexandra Murayari
Shuña, Bensis Benjamín Mozo mbite Solón, Davita Beatriz Sandi Si va no/
l\ever Gonzales Collantes, Juan Tercero Sandova Curitima, Claudia
Nohely M ONtano: '.SOLICITUD DE APROBACION DE LA ACTIVIDAD DE
FISCALIZAC]ON DENOMiNADA: .'FISCALIZACION DE SUMIN]STRO DE
INSUMOS QUIMICOS POR EL PERIODO DE 12 MESES PARA LA PLANTA
DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE PETAP, CORRESPONDIENTE AL
PERIODO 2025; CUYO PERIODO DE VIGENCIA SERÁ DE 15 (QUTNCE)

IAS CALENDARIOS, Y UNA ESTIMACIÓN EN SU PRESUPUES TO DE S/.
000,00 (cuATRO MrL Y 00/100 soLES),,: cFICIO No 01 4-2025-R-J]-SC,
EL REGIDOF{ ]UAI\ TERCERO S/\I\DOVAI CURII'IIVA

CÜ¡\.¡§TffiE$TÁ,F.IDÜ:

Que, el Artícu lo !94" de la Constitución Política del Estado
modi[icado por el Artículo Únlco cle la Ley No 28607 en concordia con el
Artículo II del Titular Preliminar de la L,ey Orgánica cle Municipalidades -
Ley l\" 27972, que establece que las Municipalidacles como órgano de
Goblerrro Local, tienen autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de sLl competencia.

Que, mediante Ley N" 3LBr2, de fecha 05 de julio del presente
periodo fiscal, se aprobó entre otros, la modificación de la Ley Orgánica
de Municipalidades y modificación de la Ley t\" 31433, a fin de que se
asegure el financiamiento de la función fiscalizadora cle lc¡s Concejos
Municipales, estableciendo para ello la modificación rjel Artículo 9o cle la
Ley f\o 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, el cual señala como
atribuciones ciel Conce;o Municipal, fiscalizar la gestiórr pública cJe la
municipa lidad.
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Que, conforme al numeral 22) clel Artícu o 90, de la Ley No 27972
Ley Orgánica de Municipalidades , es atribución del Concejo, entre otras

la de Fiscalizar la gestión pública de la municipalidad. para tal efecto, enel presupuesto institucional de apertura (PIA) de la munici palidad, seincorporan los recursos, según clasificador presupue sta rio, q ue
prop ionen al concejo mu nicipal la capacidad logística y el apoyo
p iona necesarios para el ejercicio de sus actividades de fiscalización.t

Que, mediante Oficio N" 0259-2025.-GpE-MpL-N de fecha 07 de
brero del 2025, la Gerencia de p aneamiento Estratégico remite adjunto

Informe No 0220-2025-Up-G PEMPL-N/JNG, comunica que existe
liq isponibilidad presupuesta para asumir el Programa de Acciones de
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Fiscalización para el Ejercicio 2025, el mismo que alcanza la suma de S/.
57 B,2BL.7 6 (quinientos sete nta y ocho mil, doscientos ochenta y uno con
761700) soles, que corres ponde al 2o/o del monto de los recursos
incorporados anualmente en el Presupuesto Institucional de Apertura(PIA) en el rubro r=ondo de Compensación Municipal e Impuestos
M un icipa les.
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a ue , mediante oficio No 01zl- 2o7s,R-lrsc, de fecha zl de
oviemb re del 20'25, el Regidor Juan Tercero Sandoval SOLIC]TUD DE

APROBACION DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACION D EN OM I NADA:.'FISCALIZACIOI\ DE SUMINISTRO DE II\SUMOS QUTMICOS POR EL
PERIODO DE 12 MESES PARA LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA
POTABLE PETAP, CORRESPONDIENTE AL PE RIODO 2025; CUYO PERIODO
DE VIGENCIA SERÁ DE 15 (QUINCE) DIAS CALENDARIOS, Y UNA
ESTIMACIÓN EN SU PRESUPU ESTO DE S/. 4,000.00 (cuATRO MrL Y
00/100 SOLES), petición que expone ante el Pleno del Concejo

Siendo, el estado en el que eI l-lonorable Órgano Colegiaclo deLoreto I\auta debe emitir pronLrnciamiento en el marco de las
consicleraciones descritas prececJentemente, luego del debate
correspondiente, con el voto Ul\ANilvlE de los presentes y con la dispensar
del trárnite de la lectu ra y aprobación clel Acta,

ACUHRDA:

A¡"tículo 1o.* APROBAR, LA ACTiVIDAD DE FISCALIZACION
DENOMINADA: "FISCALIZACION DE SUMINISTRO DE INSUMoS
QUIMICOS POR EL PERIODO DE L2 MESES PARA LA PLANTA DE
TRATAMiENTO DE AGUA POTABLE PETAP, CORRESPONDIENTE AI-
PERIODO 2025; CUYO PERIODO DE VIGENCIA SERÁ DE 15 (QUINCE)
DIAS CALENDARIOS, Y UNA ESTIMACTÓru Tru SU PRESUPUESTO DE S/.
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4,OOO.OO (CUATRO MIL Y OOI1OO SOLES)/ PLANTEADO POR LA REGIDOR
JUAN TERCERO SANDOVAL CURITIMA, Y QUE EN ANEXO FORMA PARTE
INTEGRANTE DEL PRESENTE ACUERDO DE CONCEJO.

Artículo 2.- EIUCARGAR, AL DESPACHo DE ALCALDÍA,
CONJUNTAMENTE CON LA GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE
SERVICIOS MUNICIPALES Y GESTIÓru nUBIENTAL, oFIC]NA GENERAL DE
PLANEAMIENTO. Y PRESUPUESTO, OFICINA GENERAL DE
ADMINISTNACTÓru, OFICINA DE NrrrVCTÓN AL CIUDADANO Y CrSrréÑ
DOCUMENTAL, Y A LA OFICINA GENERAL DE ASESONÍN:URÍOTCR, TI
CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO, EL
YI]SMO Q9E QUEDA DISPENSADO DEL TRÁMTT DE LECTURA Y
NPROS/\CIÓI\ DEL ACTA, NSÍ COMO A LA OFICINA DE SECRETARIA
GENERAL Y ARCH]VO HACER CONOCER A LAS INSTANCIAS PERTINENTES
Y DEMAS QUE FUERAN, EL ACUERDO ANTES DESCRITO, EN EL MODO Y
FORMA DE LEY.

Regístrese, Comuníc1uese, putrlíquese y Cúrnplase
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